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E .. ",,,-.npHIni,,,nh:' de lo prevh.t.o en el artículo 19, 2, de} Real De9ret.o

1066/1989, de 28 de agosto, la validez ,de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 17 de mayo de 1994.-El Director general, Javier Nada! Ariño.

ANEXO

la homologación de una sirena tipo 5.723, operada electrónicamente, de
24 V (cc), para su uso en buques y embarcaciones de bandera española.

Visto el resultado satisfactorio de las pruebas a las que ha sido sometido,
en presencia de la comisión de pruebas de zona centro, de acuerdo con
las normas: Reglame.nto internacional para prevenir los abordajes,

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado lo siguiente:

Equipo: Una sirena tipo 5.723, operada electrónicamente. Marca/mo
delo: .Marco, S. p. A./5.723. Número de homologación: 056/0594.

y plazo de validez hasta el31 de mayo de 1999.

Real Decreto 1562/1992, de lB de diciembre (<<Boletín Ofic~al del Estado
de 9 de febrero de 1993),

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado" número 291, del 4), expido el presente certificado en
los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 17 de mayo de 1994.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

Certlneado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
Que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto (_Boletín Oficial del Estado. número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Centralita privada digital (acceso analógico).
Fabricado por: «Siemens Ag.•, en Alemania. I

Marca: «Siemensl.
Modelo: Hicom-130.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Visto el expediente incoado a instancia de .Marco, S. p. A., con domi
cilio en vía Mamelli, 28, 25014 Castenedolo (Brescia), Italia, solicitando
la homologación de una sirena tipo 5.412/S, de las características descritas
en su certificado de homologación, para su uso en buques y embarcaciones
de bandera española.

Visto el resultado satisfactorio de las pruebas a las que ha sido sometido,
en presencia de la comisión de pruebas de zona centro, de acuerdo con
las normas: Reglamento internacional para prevenir los abordajes,

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado lo siguiente:

Equipo: Una sirena tipo 5.412/S. Marca/modelo: -Marco, S. p. A.I/
5.412/S. Número de homologación: 051/0594..

La presente homologación es válida hasta el 30 de mayo de 1999.

Madrid, 26 de mayo de 1994.~El Director general, Rafael Lobeto Lobo.

La presente homologación es válida hasta e131 de mayo de 1999.

Madrid, 26 de mayo de 1994.-El Director general, Rafael Lobeto Lobo.

14740 RESOLUCION de 26 de mayo de 1994, de la Dirección Gene
ral de la Marina Mercante, por la que se declara la homo
logación de una sirena tipo 5.412/8 para su uso en buques
y embarcaciones de bandera española.

~ 99940217con la inscripción

La presente homologación es válida hasta el31 de mayo de 1999.

Madrid, 26 de mayo de 1994.-EI Director general, Rafael Loheto Lobo.

Visto el expediente incoado a instancia de .Marco, S. P. A_, con domi
cilio en via Mamelli, 28, 25014 Castenedolo (Brescia), Italia, solicitando
la homologación de una sirena tipo 5.703, operada electrónicamente, de
24 V (ce), para su uso en buques y embarcaciones de bandera española;

Visto el resultado satisfactorio de las pruebas a las que ha sido sometido,
en presencia de la comisión de pruebas de zona centro, de acuerdo con
las normas: Reglamento internacional para prevenir los abordajes,

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado lo siguiente:

Equipo: Una' sirena tipo 5.703, operada electrónicamente. Marca/mo
delo: .Marco, S. P. A../5.703. Número de homologación: 054/0594.

14738 RESOLUCION de 1 de febrero de 1994, de la Dirección Gene
ral de la Marina Mercante, por la que se declara la homo
logación de un bote salvavidas totalmente cerrado, abas
tecimiento auton. de aire y -sprinklers- para su uso en
buques y embarcaciones de bandera española.

Visto el expediente incoado a instancia de Norsafe, con domicilio en
Po Box, 115, N4818 Faervik (Noruega), solicitando la homologación de
un bote salvavidas totalmente cerrado, abastecimiento auton. de aire y
«sprlnk1ersl, eslora: 6,72 metros, manga: 2,37 metros, puntal máximo: 2,97
metros, para su uso en buques y embarcaciones de bandera española.

Visto el resultado satisfactorio de las pruebas a las que ha sido sometido,
en presencia de la Comisión de pruebas de zona centro, de acuerdo con
las normas:

Solas 74/78 y Enmdas. 81/83, cap.lII, reglas 41,44,45 Y46.2.
Resolución A.521 (13) de Imo excepto 6.17.1.

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado lo siguiente:

14741 RESOLUCION de 26 de mayo de 1994, de la Dirección Gene
ral de la Marina Mercante, por la que se declara la hom~
logación de una sirena tipo 5. 703, operada electrónicamen~

te, para su uso en buques y embarcaciones de bandera
española.

Equipo: Un bote salvavidas totalmente cerrado, abastecimiento auton.
de aire y «sprinlders_.

Marca/modelo: Norsafe/Mina.
Número de homologación: 001/0294.

La presente homologación es válida hasta elide febrero de 1999.

Madrid, 1 de febrero de 1994.-EI Director general, Rafael Lobeto Lobo.

14742 RESOLUCION de 26 de mayo de 1994, de la Dirección Gene
ral de la Marina Mercante, por la que se declara la homo
logación de una campana de 203 müímetrbs de diámetro
interior para su 'USo en bu.ques y embarcaciones de bandera
española.

14739 RESOLUClONde26 de mayo de 1994, de la Dirección Gene
ral de la Mari'na Mercante, por la que se declara la homo
logación de una sirena tipo 5. 723, operada electrónicamen
te, para su uso en buques y embarcaciones de bandera
española.

Visto el expediente incoado a instancia de «Marco, S. p. A., con domi
cilio en vía Mamelli, 28, 25014 Castenedolo (Brescia), Italia, solicitando

Visto el expediente incoado a instancia de .Marco, S. p. A.., con domi
cilio en vía Mamelli, 28, 25014 Castenedolo (Brescia), Italia, solicitando
la homologación de una campana de 203 milímetros de diámetro interior,
tipo 5.600, de las características descritas en su certificado de homolo
gación, para su uso en buques y embarcaciones de bandera española.

Visto el resultado satisfactorio de las pruebas a las que ha sido sometido,
en presencia de la comisión de pruebas de zona centro, de acuerdo con
las normas: Reglamento internacional para prevenir los abordajes,

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado lo siguiente:


